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Contexto situación Catastro - 2019

Fuente: Cálculos DNP con base en IGAC (cifras vigencia 1 enero de 2019)

Desactualización promedio: 16,4 años

Aproximaciones insostenibles del 

multipropósito
Sostenibilidad

Percepción negativa por parte 

de las ET y entidades de orden 

nacional

Percepción

16,4 años  promedio nacional
Frecuencia de 

actualización

Función a cargo del IGAC y 

Autoridades catastrales 
(Bogotá Cali, Medellín, Antioquia)

Centralizado

Disminución histórica sobre el 

presupuesto a entidades del 

orden nacional

Presupuesto 

limitado

Diferencias entre el catastro y 

registro

Asimetrías de 

información

5,68% del territorio en área 

está actualizado (88 municipios)

28,32% del área está sin 

formar 

(80 municipios)

66,01% está desactualizado 

(954 municipios).



Premisas del nuevo Catastro Multipropósito

Pilar del Desarrollo Rural 

Integral: Propicia el uso 

adecuado, productivo y sostenible 

de la tierra

Gestión de activos ambientales, 

Desarrollo sostenible y uso lícito 

de cada predio.

Promueve la seguridad jurídica 

Disminuye la conflictividad sobre 

la propiedad

Primer paso para la regularización 

masiva de la propiedad 

(Formalización, Titulación)

Información actualizada, oportuna 

y disponible para toma de 

decisiones

Base para el ordenamiento de su 

territorio

Fortalecimiento de las finanzas

territoriales

El Catastro Multipropósito es aquel en el que la información debe servir como insumo fundamental en:



¿Qué es el Catastro Multipropósito?

Es aquel en el que la información que se genere a partir de su implementación, debe servir como un insumo fundamental en

la formulación e implementación de diversas políticas públicas, contribuyendo a brindar una mayor seguridad jurídica, la

eficiencia del mercado inmobiliario, el desarrollo y el ordenamiento territorial, integrada con el registro público de la propiedad

inmueble, digital e interoperable con otros sistemas de información del territorio, y que provea instrumentos para una mejor

asignación de los recursos públicos y el fortalecimiento fiscal de los territorios. (Decreto 148 de 2022)

Objetivos del Catastro Multipropósito:

✓ Completo,

✓ Actualizado,

✓ Confiable,

✓ Integrado con registro,

✓ Digital e interoperable.

Derechos

Restricciones

Responsabilidades



Política Pública Regulación Operación Cooperación
Instrumentos 

Facilitadores
Estrategia de 

Información

Instrumentalización de la política

Decreto Marco 

Catastro 

multipropósito

D.148/20

CONPES 3958 - 2019

(política catastro)

Mar - 19

Catastro como 

Servicio público

Ley PND 1955/19

Decreto – Ley

Supresión de Trámites

DL. 2106/19

Nov-19
(Interoperabilidad Catastro 

– Registro)

ET Gestión 

Catastral

Res. 388/20 

IGAC

Directiva Presidencial No. 

10/19

Intercambio imágenes

Decreto Requisitos 

Habilitantes D.1983/19

Reglamentación ICDE

Sistema Estadístico Nacional –

SEN - D. 2404/19

ET Cartografía

Res. 471/20 

IGAC

Modelo LADM v3.0

Res. 04218/20 SNR-

499/20 IGAC

CONPES 4007/20

(Gobernanza para la 

implementación del SAT)

CONPES 3951 -

2018

(crédito BM-BID)

79 Mpios (39 

PDET)

UK

USAID

SECO (Suiza)

GIZ (Alemania)

Proyecto tipo 

SGR

Documento 

contrato 

tipo de 

catastro

(CCE) D.148/20

Enfoque multipropósito:

Capas no parcelarias,

Interoperabilidad,

Ventanillas integradas,

Observatorios inmobiliarios

D.824/21

Cartografía POT –

Catastro.

D.140/22

Patrimonio autónomo 

IGAC - FINDETER

Res. 1149/21

Formación, 

actualización, 

conservación y 

difusión catastral 

con enfoque  

multipropósito.

Normatividad que sustenta la política de catastro multipropósito. 
D.140 de 2022

Patrimonio autónomo

D.1608 de 2022

Gestores catastrales



Descentralización de la gestión catastral para fortalecer el desarrollo 

territorial

Diseño, implementación y seguimiento
de las políticas públicas

Autoridad catastral
y regulador técnico

Gestores Catastrales
Gestor por excepción

Inspección, Vigilancia y 
Control (IVC)

Servicio público de gestión catastral

44
habilitados

Municipio

Ciudadanía

Administrar la base gravable

Operadores 
catastrales

Instancia técnica 
asesora

Función Pública

Uso de la Inf. Catastral



Presidencia de la República de Colombia





Principales desafíos y retos

Garantizar mayor 
calidad para la 
prestación del servicio

Marco de 
gobernanza, 
modelo y procesos 
de gobernanza de 
datos 

Consulta Previa 
Comunidades 
Indígenas y 
Afrodescendientes

Articulación 
Comunidades

Apropiación y uso 
óptimo de las TIC para la 
automatización de los 
procesos y la gestión de 
los datos 

Fortalecimiento 
Tecnológico

Afinamiento modelo 
de habilitación

Gobernanza del Dato



Gracias


	Diapositiva 1: Experiencia Implementación Catastro Multipropósito Colombia
	Diapositiva 2
	Diapositiva 3
	Diapositiva 4
	Diapositiva 5
	Diapositiva 6: Descentralización de la gestión catastral para fortalecer el desarrollo territorial
	Diapositiva 7
	Diapositiva 8
	Diapositiva 9
	Diapositiva 10

